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\ INSTITUIOfEDÚ!AL DE 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 11NSTITUTO FEDERJi;E.CcmNICACIONES 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 

'. -- -- .. ' ---- .. ,/ PARTICIPANTE MEE>IA F. M., S.A. DE C.V. CON NUMERO DE FOLIO UNICO M1-404031, 
RESPEcTO DEL LOTE 90 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHzDE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MÓDULADA Y DE 66 FRECUENCIAS Ef\1 EL SEGMENTQDE 535 A 1605kHZ: DE LA BANDA 
DE AMPLITUD MODULADA PARA/ LA PREStACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RAD1pD1FUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. )FT-4). ·� 

ANTECEDENTES 

l. El 1 1  de junio dé 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federaeión (DOF) 
( 

el "DECRfTO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 6o" lo" 27, 28, 73_ 78, 94 y 105 de la ConstitL¡ción Política de los 
Estados. Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante 
el cual se creó al Instituto Federal de 'felecomunicaciones (lrístituto) como 
un órgano autónomo, con personalidpd jurídica y patrimonio propio. 

1 11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden . 
( la Ley Federa/de Telecomunicaciones y RadiÓdifusión, y la Ley del Sistema ' 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y -

.. derogan· diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agostq de 2014. 

· 

111. ' ,/ / 
El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de 
septiembre de 28 14. -

l 

IV. El 14 de junio de 2016, en su XVI Sesió� Ordinaria, el :,Pleno del Instituto/ 
/ mediante Acuerdo P/IFl'/ 140616/303, apr9bó el "Acuerdo mediante el cual 

el Pleno del Instituto apruebo y emite la Corvocatoria y las Bases de 
Ucitpción Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explota�c;;ión 

" comercial de 7 9 7 frecuencías en el segmento de 88 a 7 06 M Hz de la banda 
de freCt:rencia modulada y qe 66 frecuencias en el segmento de 535·a 7 605 
kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación de/servicio 
público de radiodifusión sonora (Licitación No. lfT4); asimismo, aut0riza el 

\ uso de medios electrónico¡; · y la firma electrónica del Sistema de 
Administración Tributaria en el desarrollo del proceqimiento licitación". ' 

. _ /  
V. E120 de junio de 2016 se publicó en el DOF la convocatoria a la "Licitación 

Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial 
de 797 frecuencias en el segmento-de 88 a '106 MHz de la banda de 
frecuercia modulada y de 66 frecuencias en el segm<?ñto de.535 a 7 605 k Hz 
de la banda de amplitud modulada, para la prestación dEfl servicio público 
de radiodifusión sonora (Licitación No. /FT-4)" (Licitación N9. IFT-4). 
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VI. El. 20 de junio de 2016 se publicaron en el Portal de lnter[1et del lnstituto1 las ' / "Bases de Licitación Pública para éoncesionar el uso, aprovechamienjo y 
explotación comercial de 7 9 7 frecuencias en1 el segmento de 88 a 7 q6 M Hz 
de la banda de frecuencia ()loaulada y de 0 freduencias en el segmento 
de 535 a 7 605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora (Licítacié¡n No. IFT-4)" (Bases). 1--- \ 

Vil. Del 27 de juniQ al 29 de julio de 2016, -en cumplimiento a lo establecido en 
el Calendario de Actividades de las Bases. durante la Primera Etapa: 
" Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en11a Licitación No. IFT-
4 por parte de 421 lnteresadqs, quiéhes cargaron en el Sistema Electrónico 
de Registro y Presentación de Ofertas (S�RPO) la información solicitada. . ' 1 ' 

VIII. Del 1 al5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPOias preguntcls 
por parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

\ ' 
) 

IX. El 26 de agosto de 20f6 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y/las respuestq:¡s correspond(entes\ respecto de las 
Bases. sus Apéndices)y A¡1ex6s. _ 

( 
X. Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 20161os Interesados realizaron el 

ingreso de información y carga de documentación, vía electrónica a través 
del SERPO, de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, 
así como del Apéndice E de las Bases, ::onforme al Manual de 
Procedimiento de Registro. 

1XI. 

XII. 

Dérivado Qel análisis de la información y/o documentación presentada por 
los Interesados, el 7 de octubre de 2016 .el Instituto formuló, a través del, 
SERPO. prevención a los Interesados respecto de la informaciór) y ' 

_documentación faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, el Apéndice A y ,sus Anexos, así como del 

' Apéndice E. · 

Del. 10 al 21' de octubre de 2016 transcurrió el término para qu,e los 
lnter'esados que fueron objeto , de prevenc1on por el Instituto 
complementaran, a través del SERPO. la información y/o documentación 
requerida. \ 

XIII. El 22 de noviembre de 2016, mediante oficio IFT/200/P/l28/2016,el lnstituto 
solicitó a la Secretaria de Comunicaciones y Ttansportes (SCT) la emisión de 
opinión técnica no vinculante respecto al �asible otorgamiento de los títulos ' 
de Concesión Única para Uso Comercial y de foncesión del Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercial a los Interesados que entregaron 

', 
1 Los términos utilizados en la presente Acta de Fallo corresponden a�las definidones previstas en

-
�� Bases. 
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¡ INSTITUTO FEDERAL DE 

'información relativa ai'proceso autenticándola. con su FIEL en la u3f!Q8�\11'11cAcloNEs 
No. IFT-4. --

. 

XIV. E! 21 de diciembre de 2016 se recioió en Oficialía de Partes del Instituto el 
oficio No. 1.-313 de fecha 13 de\ diciembre de 2016. mediar:lte el cual la SCT 
emitió opinión técnica favorable respecto de los Interesados a que se refiere 
el antecedente \inmediato anterior. 

XV. El 13 de enero de 2017 el Pleno de!l lnstituto instruyó a la Unidad de Es¡Jectro 
Radioeléctrico a que expidiera a favor de distintos Interesados las 
Constancias de Participación correspondientes. dentro de la Licitación NGf " ' 
IFT-4. 

XVI. La Dirección General de Economía del �pectro y Recursos Orbitales de la 
Unidad de "E-spectro Radioeléctrico del Instituto emitió las Constancias de 
Participación a favor de. los Interesados que determinó el Pleno del instituto, 
previa evaluación del cÚmplimiento de las capacidades administrativa, 
técnica, jurídic6-y financiera. 

XVII. Del 23 al 27 de enero de 2017, conforme al calendario publicado �1 16 de 
enero de 2017, se realizó en el Domicilio del instituto la notificación y entrega 
de las Constancias de Participación a los Interesados que determinó el 
Plenadel lnstituto. Asimismo, se hizdla entrega de las claves de acceso pard 
ingresar al SERPO para las sesiones de práctica y Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. 

XVIII. En el período comprendido del 30 de enero al 3 de febrero de ·2017 se 
llevaron a cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Participantes, 
con la finalidad de que se familiarizaran con el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas, mismas que se realizaron vía Internet a través del 
SERPO. 

XIX. El 7 de febrero de 201 T dio inicio el Procedimiento d.;¡ Presentación de 
Ofertas, para el concurso de la Baooa FM, el cual concluyó el 13 de febrero 
de 2017. 1 ----- \ 

( \ 
XX. El 114 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del instituto los 

resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM. Además, dio inicio 
el Procedimiento de Presentación de Ofertas para el concurso de la Banda 
AM, el cual concluyó el 16 de febrero de 2017. J. 

/ 
XXI. El 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del instituto los 

, �esuljados de cada Lote del Concurso de la Banda AM. �-
. En virtud de los antecedentes señalados y, 
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CONSIDERANDO 
" 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos óo., párrafó tercero '/Aportado B, fr<l1-cción 111, 27, párrafos cuarto y seXtoy 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y 
décimo octavo y 134 de la Constituciór'1. Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución); l, 2, 7 y {5, fraccibnes VJI. XVIII y LXIII de la Ley, el lnstit�,Jto E?S un 
órgano butónomo con personalidad jurídica y, patrimonio propio que tiene por 
objeto el désar¡:_ollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además 
de ser también la autoridad ·en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ 
Poro tal efecto, tiene a su cargb la regulación, promGción y supervisiór del uso, 
aprovechamiento y explotacjón del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las iedes públicas de telecomunicaciones y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y de telec6municaciones! así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumas .esenciales . 

. 
. '-

En ese sentido, como órgano máximo de'-gobierno del Instituto, el Pleno resulta ' 
competente poro emitir la presente Acta de Fallo. -

\ 

SEGUNDO. Morco Normativo de la Ucitaclórí
" 

No. IFT-4. Los párrafos décimo 
primero y décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establécen a la letra: 

\ 

'"Artículo 28. 
(.. ) 

1 

El Estado, sujetándqse a las leyes, podrá en casos de interés 
general, concesionar la prf3stación de servicios públicos o la 
explqtación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación, salvo las excepciones q¡_¡e las mismas prevengan. Las ·, 

leyes fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la 
eficocia de la prestación de los servicios y la utilización social de los 
bienes, y éfVitarán fenómenos de concentración que contraríen el 
interés público. ' 

(. . .) 
Las concesiones de esoectro radioeléctrico serán otoraadas 
mediante licitación pública. a fin de asegurar la máxima 
concurrencia. orevíniendo ·fenómenos de concentración que 
contrañen el interés público y asegurando el menor precio "de los 
servicios al usuario final: en Aingún caso el factor determinante para 
definir-al ganador de la licitación será meramente económico. Las 
concesiones para uso público y·social serán sin fines de lucro y se 
otorgar,án bajo el meq:anismo de asignación directa conforme a lo , 
previsto por la ley y en' condiciones que garanticen la transparencia '
del procedimiento. El Instituto Federal ·de Telecomunicaciones · 
llevará un registro público de coRcesiones. La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de 
re\/ocación del título de concesión, entré "otras, el incumplimiento 
de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de 
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J ift 
conduc¡tas vinculadas , con prácticas monopólicas. En la 
revocación de las conc'esiones, el l0stituto daré¡ aviso previo al 
'Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las 
atribuciones nel::esarias que garanticen la _c;:ontinuidad en la 

INSIITIJTO fEDfRAL DE 
l"LECOMIJNICACIONES 

prestación del servicio. 
( . . )" \ 

··De lo anterior se desprendé que el Estado podrá concEJisionar la prestación dEi los 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, 
uso y aprovechamiento de bienes de don¡1inio de la Federación, para lo cual 
deberá asegurar la, máxima concurrencja y evitar que se gen¡3ren fenómenos de 
concentración contrarios al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones 
de espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante licitación pública, 
excepto las conces.iones para.uso público y social, las cuales se otorgarán por 
asignación direct� sujeto a disponibiliC\ad. 

Por su parte, el artfculo 54 de la l!ey establece que la administra2ión delftspectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
funciones según lo dispuesto por la Consti!ución, en la Ley, en los tratados y 
acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, sig�uiendo las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros 
organismos internacionales. 

1 
La administración del 'espectro radioeléctrico comprende la elaboración y 
aprobación de planes y programas de su uso, el .éstablecimientb de las 
condiciones par9 la atribución de una banda de frecuencias, el otorgdmiento de 
las concesiones,1la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación, del 
régimen de sanciones, sin menoscabo de lds atribuCiones que corre\ponden al 
Ejecutivo Federal. 

En es'e sentido, el artículo 15, fraC::ción VIl de la Ley establece: 

"Artículo 15. Para el ejercicio 'de sus atribuciones corresponde al 
Instituto: 
( . ) -
VI/. Uevar a cabo IÓS procesos de licitación y asignación de bandas 
de frecuencias del espectro rpdloeléctrlco en m6terja de 
telecomunicaciones Y.Iadiodifusián. y qe recursos nrbitales con 
sus bandas de frecuencias asociadas; 

/ ' 

( . .  .) " 

Aunado a lp anterior, los artículos 78, fracciones 1 y, 11, y 79 de la Ley disponen: 
1 

"Artículo 78. Las concesionés para el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial o 
privado, en este último caso para los propósitos previstos en el 
artículo 761'racción W inciso a), se btorgarán únicamente a través 
de un procedimiento de licitación pública previo pagp de 
una contraprestación, para lo cual, se deberáh observar)os ait�rios 

- /-
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previstos en los artículos�óo.� -lo._ 28 y 134 de la Constitutión y lo " 
establecido en la Sección VI/ del Capítulo 111 del presente 7Ttulo, así 
como los siguientes:_ 

l. Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
telecomunicaciones, el lnstin\ito podrá tomar en cuenta, entre 
otros. los siguientes factores: 
a) La propuesta económica; 
b) La cobertura. calidad e innovación; 
e) El favorecimiento de menores precios en los servicios a� 

usuario final: ' 
d) La prevención de fenómenos de concentración que 

contraríen el interés público: 
e) La posible entrada de nuevos competidore� al mercado. y 
f) l:.a consistencia con el programa de concesionamiento. 

( 
l. Para el otorgamiento de concesiones en materia de 

radiodifusión e/ Instituto tomará en cuenta Jos incisos a), b), d), 
e) y f). Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto 
de programación sea consistente con los fines para los qye se 

_ solicita la concesión, que P(Omueva e incluya' la difusióh de 
contenidos nacion61es, regionales y locales y cumpla c;:on las 
disposiciones aplicables. 

(..)" 1 

• Artfc_ulo 79 . . Para /levar a cabo el procedimiento de licitación 
!2{!PIIca al qué se refiere el articulo dnterior, e/ Instituto publicará en 
su página de Jntemet y en el Diario Oficial de la Federación la 
convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 
l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados p'!ra participa( 
en la licitación, entre los que se incluirán:· , 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidÓd, de 
, ., .cobertura geográfica, pobladonal o social. de·' 

conectividad en sitios pOb!icos y de contribución ·a la 
\Cobertura universal que, en fiU caso, determine el Instituto, 
para lo cual considerará las propuestas que 
formule anualmente la Setrétaría conforme a los planes y 
programas respectivos; 
b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 
e) El proyecto de producción y programación, en el caso 
de rGdiodifusión; ' 

1/. El modelo de título de concesión; 
111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para 
seleccionar ·al ganador, la capacidad técnica y la ponderación de 
los mismds: 1 __ 1 
IV. Las bandas de frecuenc;Las objeto de concesión; su modalidad 

--- de uso y zonas geográficas_ en que podrán ser utilizadas: y la 
potencia en el caso de radiodifusión. En su caso, la posibilidad 

1 \ 
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de que el Instituto autorice el uso secundario de la banda d_e IELECOMUNICACIONES 
frecuencia en cuestión en términos d<;� la presente Le-y; 
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentracir!>n que contraríen el interés público_� 
VI. La obligación de lo_§ concesionarios de . presentar garantía de 
seriedad; 
VI/. La vigencia de la cdncesión, y 
VIII. En ningún caso e/--factor determinante será meramente 
económico, sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en 
materia de contraprestaciones". _ 

. ' 
El artículo 78 de lá1Ley establece qúe las concesiones de espectro radioeléctrico 
deben regir�e bajo los criterios contenidos en los artículos 6o.,]o., 28 y 134 de la 
Constitúéión.' relativos a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que 
las bases, procedimientos, reglas. requisitos y demás elementos, c¡¡crBditen la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que asegu�en las mejores 
condiciones del Estado. 

" 
Dicho criterio ha sido igualmente cpnsagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P ./J. 72/2007, Novena Época, tomo.XXVI, 
diciembre de 2007, publicadc:i en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, visible en la pÓgina 986 y con número de registro 17075P, que establece: 

•ESPECmo RADIOEL�CTR/CO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON 
APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES:QUE 
CONFORMAN EL CAP{TULÓ ECONÓMICO DE �STA Y 
PREFERENTEMENTE LOS RELATIVOS A LOS • DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.- El citado precepto 
prot&ge,-- como valor fundamental, el manejo de los recursos 
económicos de la Federación, que si bien, en principio, son aquellos 
ingresos públicos o --medios financieros que se asigncm vía 
presupuesto para las contrataciones dé ·obras P9blicas y servicios, -
o bien, para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, baja los 
principios de eficiencia, eficacia, honradez y /icitac;ión pública y 
abierto, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones, 
también comprenden las enajenaciones de todo tipo de bienes 

/ bajo los mismos principios y fines. Ahcxa bien. entendidos los 
r�r:;ursos económicos como bienes del dominio de la nación 
susceptibles de entregarse a cambio de pn precio, el espectro 
radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se otorga en 
concesión a cambio de una contraprestación económica. debe 
considerarse también como Iecrirso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos respecto del gé{\lero enajenaciones, conjuntamente 
con los establecidos en los arficu/os 25. 26, 27 v 28 que conforman . 
el capítulo económico de la Ley Fundbmental. Además, toda Vez ' 
que la radiodifusión constituye una actividad de interés público que 1 
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'cumple¡ una función social de relevancia trascendental pára fa 
nación, porque jos medios de comunicación sOn un instrumento 
para hacer efectivos los derechos fundamentales de�_ los ) 
gobernados, los principios del indicaLio artículo 7 34 deben 
relacionarse también, y preferentemente, con todas fas 
disposiciones que consagrc¿n f3SOS derechos fundamentales". 

En esa tesitura, el Pleoo del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en 
j los térmjnos descritos-eR-e! Antecedente IV de la r:yeseinte Acta de Fallo, para 

concesionar el USO, aFJrovéchamiento y explotación-COmercial de 191 frecuencias 
en el segmento de 88 d 106 M Hz de la banda de frecuencia modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora. 

/ ' 
TERCERO. Ucltaclón No. IFT-4. El; numeral 4 dé las Bases prevé dentro de l �-
Calendario de Actividades las etapas siguientes: 

.- Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. , 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de ConstanCias de 
Participación. , 1 ·. . 

' . 
o Tercera Etapa: Sesión d.e Práctica y Procedimiento de Presentación de las 

Ofertas. y , 
o Cuarta Etapa: Emisión:'de Acta de Fallo�_Pago de Contraprestación y 

Otorgamiento de Titulas de Concesión. 
1 

Al respecto, el desarrollo de las etapas en comento se efectuó en los términos 
subsecuentes: 

\, 
a) 1 Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 

Documentación. 

Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-4, el 21 de octubre 
,de 2016 con'cluyó la Última acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación' 
de Interés, y Entrega de Información y Documentación", con lo entrega, en su 
casÓ, de la información y/o documentación falta¡;¡te b deficiente por parte de los 
Interesados, correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las 
Bases, recquerida por el Instituto por medio del SERPO a lps Interesados, de 
conformidad con el numeral 5.1.5 de las Bases. · 

b) Segunda Etapa: Eval�ación, DictÓminación y Emisión de Const�ncias de 
Participación. 1 

La publicación en el Portal de Internet del lnstitutb d�l calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la etapa que nos ocupa. 

1 
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Ahora bien, en términos del numeral 5.1 .6 de las Bases, una vez que el TIWífiflMl!J'JICACIONES 
analizó la documentación presentada por IÓs Interesados con motivo de la 

· 
prevención efeCtupda, notificó e'hizo entrega de las Constancias de Participación 
a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, .técnica, 
jurídica y financiera, así como los démás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E de l_as Bases, así como el numeral 5.2.1 de las Bases, 
dentro del período comprendido del 23 pi 27 de enero de 2017. 

Asimismo, el Instituto estuvo impedido para entregarle la Constancia de 
Participación respectiva a los Interesados que no cumplieron con los requisitos 
especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos, e hizo de su conocimiento por 
medio dei_SERPO y de manera formal, las causas por las cuales no ,_cumplieron, 
tonforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en el período 
c?mprendido del 23 al 27 dE) enero de. 2017. 

1 - / 
En este senJido, conforme a lo dispuesto en el nuFDeral 5.2.1 de las Bases, cc:on la 
notificación y entrega de las 'constancias de Participación, dichos Interesados 
alcanzaron la calidad de Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa �e la 
Licitación. 

e) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas.-. 

1 
En términos de lo previsto en el Calendar1o de Actividades de las Bases, el 30 de 
enero de 2017 iniciaron las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas vía Internet a través del SERPO, a fin de que los Participantes se 
familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas. ' 

El \Pro'cedimiento dé Presentación de Ofertas se llevó a cabo de manera 
diferenciada para los dos Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes de la Banda 
FM y otro relativo a (:,� Lotes de la Banda de AM. En principio, dichos Concursos 
e¡;taban programados para durar 48 horas continuas; sin embarg9, el referido 
periodo podía extendlrse para cada Lo_te, én caso de registrarse actividad para 
éste (prE?sentación .. de al menos una Gferta) en la media hora previa .. ,al Cierre 
Programado. Los Lotes cuyo tiempo de presentación de Ofertas fue extendido, 
continuaron por 30 minuto� adicio�ales al-Cierre Programado originalmente y dicha 
extensión de tiempo se repitió cuando existió actividad dlJrDnte dicho lapso dé' 
media hora. -, '- -, · ', 

' 

Las Ofertas presentadas se rJflejaron en punt�� determinados por la Fórmula de 
Evaluación prevista en el Apéndice B de las Bases, la cupl se conforma de un 
Componente Etonómico y; dependiendo del Concurso del que se trate, 1 (uno)·o 
2 (dos) Componentes No Económicos: 'el compromiso de iniciar operac;iones, en 

_forma híbrida (analógica/digital) bajo el estándar IBOC (en el caso del Co�curso 
de FM), y la Incorporación s:Je Nuevos Competidores en el Mercado (en el caso de 
ambos \Concursos). Por c-onsiguiente, la aplic;ación de la Fósmula de Evaluación 

/ 

9 

- - - - � 



) 

podía otorgar al Participante un puntaje con base en el Componente Económico 
y en los Compon�ntes No Econóry¡icos aplicables,� 

En este sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo siguiente: 

i) Procedlmie�to 
, 
de Presentación de 

. 
Ofertas relativas 

_
al Concurso 1 

1 correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM; en el segmento de 88 a 106 
/MHz 

\ 
' 

. / 1 
El 7 de fybrero de 2017 a las 10:00 horas dió inicio el Proéedimientó de 
Presentación\ de Ofertas para 147 Lotes en la Licitación No. IFT-4, 
correspondientes a la banda FM, toda vez que par;a 44 frecuencids no se 

_ otorgó Constancia de Pdrticipación. 
· 

PQJsteriormen(e, el 9 de febrero de 2017 fdÍtandotreinta minuto; para el cierre 
programado del periodo continuo de_48 horas, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (UER) determinó, con fundamento en el numeral 2.2, primer 
párrafo, inciso 1) de las Bases, ¡:>osponer e(Cierre Programado en dos 
ocasiones, dando aviso a-través SERPO y vía célrreo electrónico a todos los 
PÓrticipantes. Así, en lugar de finalizar a las 10:00 horas el periodo antes 
mencionado, éste finalizó a las 13:00 horas; momento en el que concluyó el 
Procedimiento eJe Presentación de Ofertas para 103 Frecuencias de las 147 
Frecuel'lcias de FM considerpdas en las Constancias de Participación 
otorgadas, ya que no sé presentaron nuevas Ofertas dentro de la última 
media hora programada del Concurso. Asimismo, parq 44Frecuencias1 el 
SERPO activó automáticamente las extensiones de tiempo' de 30 minutus, de 
acuerdo con lo dispuesto en1el numeral 5.3. h.de las Bases, concluyendo las 
últimas hasta el 13 de_ febrero de 2017, fecha en que culminó el ' 
Procedimiento 1de Presentaciór¡ de Ofertas¡¡:l'ara las 191 Frecuencias de la 
Banda FM en el segmento de 88 a 1 06 M Hz, al no presentarse nuevas' 
posturas en el SERPO durc:mte los-30 minutos'de extensión de tiempo previos 
al nuevo Cierre Programado, de conformidad con las Bases. 

Cabe señalar que el 13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición 
señalada en el numeroiA quinto párrafo del Apéndice B de las Bases, que 
consiste en que el único incremento posible de ofertar para todos los lotes 
que sigan activos, sería el identificaeiq.como incremento máximo en la Tabla . \ 
1 de dicho Apén,dice, de acuerdo al rango en que se encuentre la-Oferta 
más Alta registrada en el SERPO para dicl;lo Lote. Esta disposición fue 
aplicada con la finalidad de que el procedimiento no se extendiera 
indefinidamente y previo aviso a todos los Participantes notificado vía el 
SERPO y corr,eoelectrónico el lO de febrero de 2017. 

,-
El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del instituto los, 
resu)tados de cada¡Lote del Concurso de la Banda FM, en cumplimiento a 
lo establecido en los numerales 4 y 5.3.1 de las Bases. 

-ro 
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ii) Procedimiento de' Presentación de Ofertas relativas al ci:Jn�ICACIONES 
correspondiente a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 
kHz. 

El 14 de febrero de, 2017 comenzó el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas correspondiéntes a la .Banda AM p9rQ 31 Lotes, toda vez que para 
35 frecuencias no se otorgó Constancia de ParticipacióPI. 

----- ' ---, "--, -- i \ 
Dicho Procedimiento conctuyó el 16 de febrero de 2017 para las 31 
frecuencias de AM consideradas en las Constancias de Participación 
otprgadas. toda vez que durante los últimos 30 minutos de extensió[1 de 
tiempo previos al cierre programado no se presentaron nuevas posturas en 
el SERRG. de conformidad con las Bases. 

Consecuentemente. !el 17 de febrero de 2017 se pubUcaron en el Portal de 
Internet del Instituto los resultados de' cada Lote del Concurso de la Banda 
AM, en'cumplimiento a lo establecido en los numerales 4 y 5.3. 1 de las Bases.\ 

El Procedimi,ento de Presentación de Ofertas de los ConcursCDs de la Banda FM y 
deTa Banda' AM, al igual que el resto de las etapas previas de' la Licitación No. IFT-
4, fue atestiguado por un testigo social y contó con la participación de un fedatario 
público. 

En este contexto;•_es procedente continuar con la Cuarta Etapa, denominada 
"Emisión de-Acta d? Fallo. Pago de ContraprestaCión V O(orgamiento de 7Ttu/os de 
Conc_(;!sión". 

CLJARTO. Emisión de-Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y __ Otorgamlento 
de Títulos de Concesión. De canfor¡nidad con _131 resultado de los Procedimientos 
de Presentación de Ofertas. relati11os a los Concursos para los 191 Lotes de la Banda 
FM y de los 66 Lotes de la Banda AM. con el cumplimiento de lo previsto en las 
Bases. sus Apéndices y -Anexosy así como las preferencias de --asignac'ión 
manifestadas en el Apéndice E de las Bases por cadd Participante, se determina 
como Participante Ganador a Media F.M., S.A. de C.V., con número de Folio Único 
M1-40j!Q31, quien�btuvo el resultqpo siguiente: 

· 
( 

Banda de locolldad(es) Nuevo - -
Lote' Frecuencias Frecuencía Pr1nclpat(es) Estado POntaje> Competidor' lBOC5 

90 FM 96,5 MHz 

a Servir 
Zamora 

(Jacona) Michoacán 22,538 

2 Conforme al número de lote y las corOcterfsticas.técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases. 

Si 

3 El puntaje se determinó conforme a la fórmula dtf evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice 8 de las 1 
Bases. / ' ; 
4 Incentivo del 15% (por ciento) 
51ncentivo del3% (por ciento) 
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. \ En .términos del numeral 5.4. 1 de las Bases, el Instituto notificará electrónicamente .J 

' . 
al Participante Ganador, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo, de acuerdo 
con el plazo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases de Licitaeión� 

Ahora bien, para la entrega del( os) título(s) de concesión, en. términos de lo previsto 
en el numeral 5,4,4, en relación con el numeral 5.4. 1 de las Ba�es, eVParticipante 
Ganador deberá satisfacer las condiciones siguientes: 

1.- Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 78, párrafo primero y 10 1 de la Ley, como límite máximo dentro 
de 'los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 

1 Acta de Fallo, por un mdnto de $1 9,100,000.00 (DIECINUEVE MILLONES 
CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al Componer\lte 
Económico de su Oferta, en términof del numeral

. 
�4.3 de las Bases. 

· . .  1\ 
El pago de mérito se realizará a favor de la Tesmería de la Federación y 
se acreditará mediante la entrega de los originales de los comprobantes 
respectivos ante la UER en el Domicili<:( de( Instituto, el cual 2Jeberá 
realizarse en moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. 
Para efectos del pago de la éontraprestación, el Instituto no otorgará 
prórroga alguna. 

1 
2¡- Entregar físicamente lo� documentos previstos en las Bases, que 
conforman los Anexos del Apéndice A y el Apéf1dice E en t$rminos del 
numeral 5,4.1 de 'las 1 Bases, con excepción de" la información .Y los 
documentos presentados conforme al numeral 5.2. 1 de las Bases. 

Cabe señalar que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales l y 2 del 
presente considerando, los días 30 y 31 de marzo de 2017 se publicará en el Portal 

/ 
de Internet del lnstJtuto, . el calendario de feéhas para la entrega de 
documentación física, así <:;;omo los números de referencia paro el pag6 de la 
Contraprestación en términos del numéral 5.4. 1 de las Bases. 

· 
i 

Una vez acreditadas las condiciones señaladas con anterioridad, y cumpliendo 
con lo dispuesto en la presente Acta de Fallo por parte del. Participante Ganador. 
se llevará a qabo el. otorgamiento de los títulos de Concesión \dEi Espectrp 
Radioeléctripo para Uso Comercial a su favor, de conformidad con los Apéndices 
C1 o C2 de las Bases, según corresponda, y dentro del plazo establecido en el 
Calendario pe Ac1;ividades de las miSrl(?S· 6p caso ¡lde que sea necesario el 
otorgamiento de 8n título de Concesión Unica para Uso Comercial, en el mismo 
acto el instituto le otorgará! dicho título de concesión considerando. el modelo de 
título del Apéndice D de las Bases. \ 

Asimismo, si el ParticipOnte Gar:1ador cuenta con título de Concesión Única para 
Usoüomer¿ial vigente no requerirá de unc;> nuevo. / .. ' 

1 
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En términos de lo previsto en el numeral 5.4. 1. séptimo párrafo de las Bases, 1��ICACIONES 
de incumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas. dentro de los-
plazos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin efectos 
el Acta de Fallopara el Participante Gana�or. respecto del Lote señalado> por lo 
que el lr)stituto procederá a declarar su qjescalificaCión, de acuerdo con elnumeral 
10.3 de las Bases y realizará las gestiones necesarias para la ejecución de Jo 
Garantía de Seriedad respectiva. 

Por consiguief1j:e, en caso de que el Participante @anador nó cumpla con las 
cor:¡diciones estableci<¡:Jas para el otorgamiento del título de concesión dentro del 
período establecido para tal efecto, el Instituto procederá a a�ignar, a través de 
una nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante eón la Oferta' Subsecuente más 
Alta que haya manifestado su, interés en continuar en el proceso. en términos de 
Apéndice G de las Bases. previa descalificación del anterior Participante Ganador; ' -
y así sucesivamehte. hasta que el nuevo Participante Ganador cumpla con los 
requisitos para entregarle su título de concesión o, ya no existan Participantes con 
la Oferta Subsecuente más Alta en un determinado Lote. en- cuyo caso. será 
declarado desierto el Lote. 

Tratándose del supuesto en que ningún Participante haya manifestado interés en 
ese Lote, o q�e los Participantes no cumplan_ con lds' condiciones anteriormente 

\indicadas se declarará desierto el proceso licitatorlo parq-ese Lote. 

QUINTO. " Uberaclón de las Garantías- de Seriedad. El Instituto jiberará la 
Garantía de Seriedad de los Participantes no Ganadores que no manifiesten su 
interés de cqntinuar en la Licitación No. IFT�4. respecto a1-Lüte que nos ocupa, de 
acu�rdo con el numeral 5.4.1. quinto párrafo y 8.1 O fracción 11 de las Bases. una vez 
concluido el pla¡'o previsto en el Calendario de Actividades para presentar tal 
manifestación, esto es, del 17 al 21 de abril de 2017, y no hayawlncurrido en una 
causal de descalificación. 

Asimismo. una ve� entregado el(los) lítulo(s) de Con)sesión respectivo(s) al 
Participante Ganador. el Instituto liberará su Garantía de Seriedad así como las 
Garantías de Seriedad de los Participantes no ganadores que manifestaron su 
interés de continuar en la LicitaciÓn No. IFT-4. 

./ ' 

\ 
Por lp expuesto. con fundamento en los artículos 66. párrafo tercero y Apartado B. 
fracción 111. 27, pGirrafos cuarto y sexto. 28. párrafos décimo primero. décimo quinto. 

\décimo sexto, décimo s�ptirr1o y décimo octavo. y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicános; 1�2. 7. 15, fracciones VIl, XVIII y\LXIII. 17. fracción 
XV, 54, 78, fracción 11, \79 y 101 de la Ley Federal. de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; l. 4. fracción l. 6, fracción 1, 27, 29, fracciones 1 y V del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. y numerales 1, 3.2, 4, 5.4. 
5.4.1 . 5.4.3. -5.4\_4y 16.4 de las Bases de Licit6ciófn Pública para concesionar el uso. 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuenciasen el segmento de 
88 a 106 MH�de la banda de frecuencia modulada y ,de 66 frecuencias en el 

'¡ 
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segmento de 535 a 1605 kHz de lo banda de amplitud modulado, poro la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación NoJFT-4), el Pleno 
del ln?titutq Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

F AL L O  

PRIMERO. ¡ Se declara como Participante Ganador de la Licitación No. IFTA. al 
Participante Media F.M., S.A. de C.V., con número de Fplio Único M1-404031, de 
conformidad coh lo dispuesto err el Considerando CUARTO de la preserüe 
Resolución, quien obtuvo el resultado siguiente: 

1 : 

Ballda de Localidad{ es) Nuevo lote• F . Frecuencia PrlnclpOI{as) Estado Puntqje' "�"""""'ct-" !BOC9 recuenaas o-�... �. ...... ur· 

FM ' 96.5 MHz 

(l =<VU ' ' 
Zamora 

(Jacona) 

"'- !, 

',( 
Michoacán 22,538 Si Si 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para qu� notifique 
eleC(trónicomente, a través del SERPO, la presente Acto de Fallo al Participante 
Ganador Medio F.M., S.A. de C.V. / 

. . \ 
TERCERO. Se instruyé a la Unidad de EspeptrQ Radioeléctrico para que, una vez 
que el Participante Ganador acredite el'cumplimiento de las condiciones paro la 
entregó de los títulos de concesión, establecidas en el Considerando CUARTO de 
la presente Resolución, en coordinación con la Unidad de Concesiones y Serviéios, 
lleve a cabo los actos necesarios para que el Comisionado Presidente dellnstii!Jto, 
con base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico, suscriba\ el título de Concesión de Espectro Radioeléctrico poro Uso 
Comercial, así como wn título dj3- Concesión Única para Uso 1Comercial, o menos 
que ya cuente con este último. · 

) \ 
CUARTO. Se instruye a lo Unidad de Espectro Radioeléctrico, o efecto de que, 
conforme a lo establecido en las Bases. libere las Garantías de S�riedad de los 
Participantes no ganadores conforme a los supuestos previstos en el Considerando 
QUINTO de la presente Resolución. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
coordinación con la Secretario Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias 
a efecto de'publicar la presente Acta de Follo en el portal de Internet del Instituto, 
una vez que hoya sido notificada aLParticipante Ganador. 

( \ 

6 Conforme al número de Lote_y las cáracterísticas establecidas en el numeral3 de los Bases. / 
7 El puntaje se determinó conforme o la fórmula de evaluación prevista en el numeral Ll del Apéndice B de las 
Bases. 
' Incentivo del 15% (por ciento) 
91ncentivo del3% (por Ciento) 
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. . ·, TELECOMUNICACIONES SEXJO. Se hace del conoc1m1ento del Interesado, que la pre¡sente �eso1uc1on 
constituye un acto admini�trativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 
dispuestofon los artículós 28 párrafo vigésimo fracción 'fll de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de TelecO?nunicaciones y 
Radiodifusión, podrá ser impugnado mfoC:iiantJ juicio de1 ampar<Y indire6to ante lps 
juzgados de distrito; especializados en materia de1 competencia económica, 
radiodifusión,ytelecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicéÍón territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surtc:l efectos lg notificación del pres�nte Acuerdo, en 
términos del artículo 17, p.grrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos 1 03 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- ' 

\ 

---\ 

Gabriel Os . -a Ido C9 ntreras Saldívar 
Comisi ado Presidente 

( 

- Adriana Soña Labardini inz,unza 
Comisionada ' 

./\ 

-Comisionada 

- � 
�uevas Teja· 

Comi�onado 

! 

. - 1 . . ·· 
La presente Resbiuclón fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII seS-Ión Ordinario celebrada 
el22 de marzo de 2017, por unanimidad de votos de los ComisionOdos G.abnel Oswaldo Contreras Saldívor, Adriana-Sofía labordini 
lnzunzo, María Elena Estovlllo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Ádolfo Cuevas Teja y Javier Juórez Mojica; con fundamento 
en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo_ Constitución Polítl�o de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de TeleComunicaciones y Radiodifusión; osí como en loS artículos 1, 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgánico de1 19stitut9 Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/.IFT /220317/148-62. 1 - _ /  
La Comisionada Adriana Saña Labardini lnzunza asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicactón 
electrónica a distancia. en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Fede�al de Telecomunicaciones. ,' . ----
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